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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ------===-=--

(PODER) ------Pc

OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." -------

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. ——“>

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEBEMANN, -—---=-=--===--

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE>A

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.I. número 23816083C.eAe

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada '“3VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -—Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4? planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el
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Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

C.I.F. numero B-651615972.“===.

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2,011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6?, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. ——-—=—-=ummm

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

Ede 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por a propia señora compareciente, Doña Maria

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Présidente, Pon Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. Garcíia-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus copias. -—————=“—r==no=o=nonnne.o=.o-=

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES.————

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los  



 

documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente, ==mmea

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

efecto, OTORGA:ee

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. ---=-"""=--==-=-==

El/los otorgante/s solicita/n expresamente dej

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

O

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su

IIrr
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voluntad debidamente informada. --—-=============--  

    

 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

ingorporación de sus datos personales a los

fifheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

n perjuicio de las remisiones de obligado

umplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

Estos datos es el propio Notario autorizante del

AAeA€XXeAeeAAeeAXPeeeeo rnebresente.

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

r
o

hago las reservas y advertencias legales, specialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.

Leo esta escritura, redactada en la lengua



 

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leería por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel  timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430790 y el presente. --==-===-==-=-

Sigue la firma del  compareciente  Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ==="oonneo====--

Sigue Documentación Unida
a0o1AAAAAOOOASSACUaye

AXXPX XP 7 OoOOAAAXXXMXXXOoOoAa

AAAX XP PX XPXX XX XAA AAAAAAAOIU00Aee

Aaada

eoOOOOOAAAOOO
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María Loura Ferrer Agnone, como Secretao del Consejo de Adminiswación de VINALLOP
€.L. Sociodad Unipersonal

CERTIFICO

en el Arta del Consejode Administración, cafetae02de totade2012, peindose prezantes
todos los. miembros dol consejo de administración da la sociedad roonand
sobor. Even. Sorard Caria- Rovira, Carlos Mala Laura Ferrer

ACUERDOS

PRIMERO.- Se acuenta clorgar poder especial, tan amplo y suficiente como en derecho se requiera, o
do:

- Don Andrés Narvaoz, mayor de edad, nadas Peusloriena, conpeseporio nilmaro
1717461089, en vigor y códula Noacomo opoderado, poralo Resolución No.
$C.8G.G.09.03, de 28 deoctubre de 2009, de la Superintendencia de Compañias de la
República del Ecuador, conformea lo establecido en el numeral 5de la referida Resolución.

Pare que en aombro y representación de la sociodad VINALLOP INVESTMENTS, SL a “Sociedad?,
ejerces las sigulentes facultados:

0)Oooone do la Sociodad, como
OAeacacia que, fueren .

en sociedades anónimas, civiles, compañtas de responsabilidad limitada, de i
economiambdo, colectivas, sa comandia simplo o en comanda dividida por acciones, 9 <a 1
asociaciones de cuentes en poscipación,ode la naturaleza que fuere de acuendo a la :
normativa vigente en ta fepúblicadel Ecuador;

(Hi) Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de reslizar o
aceptas lasOSorales prccinarenSadaCusqulasParacasOl

 
está facultado pora realzar loo námilos que precisan antoaaoo r
Jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionadas :
transipiencias o cesiones de accioneso pasticipacionos; y

OSociedad iengasecionesOPortcipaciónes, Convaz vela,como lomas los
ta Sociodad lenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las

que fueren necosarlas y a suscribir la liste da esistencia o las actes do las
referidasjuntas.

El Apoderado no podrá delegaro sustitdir el presenta poder.

El Apoderado, aceptando y actuando de rc OAromo,o
documento, acuerda manienes indemne al FIRMANTE contra cualquies responsabilidad,
reclamo, costo o cxponsa y acuerda remboisar las mismas (incluyendo costos Jogolos y gestos) queel
FIRMANTE sulta o tenga queIncouir como resultado de la ajacución de los actos autorizados en
Podorocomoconsecuencia de la ejecución que del mismo reslice el apoderado.

A
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iaen S conlesn Sm Tesdelpruvcota.podas daberó remar 2opia de todos losñ como ,
documentosqueseso ejecutadoscon baseca elpresenta poderal FIRMANTE.

| ¿

ll |

A continuación sue suspendida la sesión durante unos rminlos con el objelo de redactar el Acía, que
seguidamente fue lelda el Secretario, aprobada unanimidad firmada todos miem!
ConsejodeAcerinistración. por y mo ba prosdel

A

Ypera est conste y suría los efectos legales oportunos, expido ta presente cesilicación, con el Visto
BuenodelPresidente, on Eascelons e02 de febrero de 2012.

A
y

q
e

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
erreFIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciríto FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOso OTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORD INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo     

 



   ÁSR fÍÑE; e

LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritúira E
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS;
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos
notariales.

  

 

 

 

         
  

 

   

 

 

   

APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: España
Country 1 Pays:

El presente documento público
This public document / Le próse blic Ai=:4 PRiMERA DE QUITOENA LICACION A LA LEYDE MODERNIZACION

2 ha sido firmadopor DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN DOYaNO TARIALas been sign . te que ta fotocopia A sa été signó par
conformecon su original queme uypS

3. quien actúa en calidad de NOTARIO en —=.. Foias ul es
acting in the capacity of . , 6 AGO, 2018/ =
agissant en qualité de . 1 A

4. y está revestido del sello/timbre de ta Notaría
bears the seal / stamp of
est revétu du sceauw/timbre de 9é Machado Cevallos

imero del Ca ASTUITÓ

Certificado
Certified / Attesté

S.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012
m/a : the / le

z por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
y par

8. bajo el número 6708/2012

 

   

  

No / sous n*

: . NOTARIA PRVEFRA9. Sello / timbre: 40. Flema: 2 Pda PER TA L
Seal / stamp: | qe PÚBLICA Signature / ESCONA LA! =
Sceau timbre: HOYARIAL E SEE

conararsFo SELLO GE
> LEGIIRACION77eS LE
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José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que el algnatario del documento haya actuadoy,
en gu caso,la identidad del sello o timbre del que el documento publico estó revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identily of the seal or stamp which the public document bears,
This Apostille does no! certify the content of the document for which it was issued.

Cette Apostille alteste uniquement la véracité de la signatura, ta qualitá en laquelle le signataire de P'acte a agi et, le cas
échéant lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu,
Celte Aposiille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 61é ómise,
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N? de Remesa: 00011163918

N* Comunicación: 1116391900827

VINALLOPINVESTMENTS SLU.
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21
08007 BARCELONA
BARCELONA

 

NY REFERENCIA: 20110571779

Las autoridades fiscales de ESPAÑAcertifican que en cuanto les es posible conocer
The taxAuthorities ofSPAIN certify that lo the best of their knowiedge

VINALLOP INVESTMENTSSLU.con NIF: B65161572

Es residente en ESPAÑA.
Is resident of SPAIN.

Podrá consultar este certificado en ta página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en:
You can view this certificate at the TaxAgency's web page (www.agenciatributaria.es) al:

“Oficina VirtuaVUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verification code provided at the bottom ofthe page.

Se expide el presente certificado a petición del interesado.
This certificate is issued at the request of the applicant.

BARCELONA, 7 defebrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria ,

Fdo.:

 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ Documentofirmado electrónicamente (R.D. 1671/2008). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación SBSFDIFICIA230FS enwwwagenciatributaria.god.es



 

  
  

   

   
   

  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial,-48-Atala

con residencia en Barcelona, DOY FE: E :
Quela presente fotocopia extendida en este solo folio de pj

serie AH, número el presente, es reproducción exacta dé
original que ha sido exhibido y he devuelto.

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483.
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2.
3.

5.
7.

8.
9.

APOYSTILLE s

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
País ESPAÑA---==="oro
El presente documento público --=========n=nnnnonnmaon.
ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER -----=-==-========-==-
quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor -
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio número AH2439496 de papel exclusivo
para documentos notariales. ——=—========-menos
.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ----=--------

BARCELONA-o
CERTIFICADO

en BARCELONA- -----=== 6.el día 2 de marzo de 2011-----=---==--

por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ----
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.-----==-==---

bajo el número: -11400/2011-=-=--===-==o=ocoornmecranolnoo mo.

Sello/timbre: 10.Firma:  
José Alberto Marín Sánchez

Vicedecano

 

  
NGTARIÍA PRIMERA DE QUITO

EN ARLICALDION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

YALALEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDEestá
conforme con su original que mefue presentado

  

 

  
JOGan

fotario Brin

   


